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PARA LAS FUNCIONES DISPUESTAS POR EL

ILUSTRE ATUNTAMLENTO DE L/l M. M. j L. CIUDAD DE 

SANTIAGO,
con motivo de la Constitución política del ano de 1837»
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ESTRIBILLO.

Cantad bellas Ninfas 
del jnanso Sarela 
la Ley que consuela 
al Pueblo Español.

La dicha de Iberia 
gozosos cantemos , 
pues complica vemos 
la CONSTITUCION: 
Siíbio monumento 
de eterna memoria 
que honrará la Historia 

. de nuestra Nación. ■
' Cantad bellas Ninfas ^¿c.

Publique la fama, 
con clarín sonoro " 
este gran tesoro 
del bien Nacional: 
Anuncien las aves 
en dulce armonía 
este alegre día 
de gloria cternal.

-- - . Cantad bellas Ninfas ^c.
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Esta Ley grandiosa, 
que el Pueblo venera, 
de paz la Bandera 
perpetua será: 
Los bandos contrarios, 
discordes partidos, 
á ISABEL unidos, 
la Europa verá.

Cantad bellas Ninfas Zíc. 
¡ Padres de la Patria 
bendígaos el Cielo, 
por vuestro desvelo, 
prudencia y saber!
Con vuestros talentos 5 
en las discusiones, 
opuestas pasiones 
supisteis vencer.

Cantad bellas Ninfas ^c. 
Al Templo de Temis, 
por vos decorado, 
le dará el Senado 
mas suntuosidad ; 
Y en el Trono excelsc 
de las ISABELES, 
tendrán sus broqueles 
mayor dignidad.

Cantad bellas Ninfas 
El Pueblo sus votos 
verá satisfechos, 
jamás sus derechos 
hollados serán: 
La Nación nombrando 
sus Legisladores 
todos los clamores 
su fin lograrán.

Cantad bellas Ninfas
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La inmortal CRISTINA D 
desde el Solio Augusto, 
á la Ley con gusto 
su adhesión prestó: 
Viva eternamente 
libre de inquietudes 
pues que á sus virtudes 
este timbre unió.

Cantad bellas Ninfas 
del manso Sarela 
la Ley.) que consuela 
al Pueblo Español»
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